
BASES OFICIALES DEL CONCURSO DE DISFRACES I 
CARRERA SAN SILVESTRE.

1. Objeto de las Bases.
Las presentes bases tienen por objeto regular la participación en el Concurso de Disfraces organizado con 
motivo de la I Carrera San Silvestre, promovida por el Ayuntamiento, con el fin de fomentar la participación 
ciudadana, la creatividad y el ambiente festivo durante la celebración del evento.

2. Participantes.
Podrán  participar  en  el  concurso  todas  las  personas  que acudan disfrazadas  al  evento,  ya  sea como 
corredores inscritos en la prueba o como acompañantes.

Las categorías deportivas (Masculino Absoluto, Femenino Absoluto, Local Masculino y Local Femenino) no 
condicionan la participación ni la valoración en el concurso de disfraces.

3. Categorías del Concurso de Disfraces.
Se establecen las siguientes modalidades:

1. Disfraz Más Original – Infantil (hasta 14 años).

2. Disfraz Más Original – Adulto (a partir de 15 años).

3. Grupo Más Original, compuesto por un mínimo de 4 personas con temática común.

4. Inscripción.
• La participación en el concurso será gratuita.

• No  se  requiere  inscripción  previa  específica;  únicamente  deberán  presentarse  en  la  zona  de 
valoración en el horario indicado por la organización.

• Los grupos deberán comparecer todos sus integrantes juntos para su clasificación como tal.

5. Desarrollo del Concurso.
• El concurso se celebrará en el horario fijado por la organización, pudiendo realizarse antes del inicio 

de la carrera o durante la entrega de premios.

• Los participantes serán valorados por el jurado, que tomará nota de cada disfraz y emitirá su fallo.

• Los premios se entregarán en el acto oficial previsto por la organización.

6. Jurado.
El  jurado  estará  compuesto  por  personas  designadas  por  el  Ayuntamiento.  Sus  decisiones  serán 
inapelables, no pudiendo formularse reclamaciones al respecto.
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7. Criterios de Valoración.
El jurado evaluará:

• Originalidad y creatividad del disfraz

• Calidad de elaboración y detalle

• Puesta en escena

• Coherencia temática y coordinación, en el caso de grupos

8. Premios
Se otorgará un premio a:

• Disfraz Más Original Infantil.

• Disfraz Más Original Adulto.

• Grupo Más Original.

Los  premios  podrán  consistir  en  obsequios,  material  deportivo,  vales  o  trofeos,  según  determine  la 
organización.

Los premios no podrán declararse desiertos salvo causa de fuerza mayor.

9. Normas de Participación
• No se admitirán disfraces que puedan resultar ofensivos o que vulneren la normativa vigente.

• Queda prohibido el uso de elementos que puedan suponer un riesgo para el propio participante o 
para terceros.

• Los  participantes  aceptan  estas  bases  por  el  mero  hecho  de  presentarse  al  concurso  y  se 
comprometen a seguir las indicaciones de la organización.

10. Protección de Datos
Los participantes autorizan el uso de imágenes y contenidos audiovisuales tomados durante el evento para 
su difusión con fines promocionales, sin derecho a contraprestación, conforme a la normativa aplicable.

11. Aceptación de las Bases
La  participación  en  el  concurso  implica  la  aceptación  íntegra de  las  presentes  bases.  Cualquier 
circunstancia no prevista será resuelta por la organización.
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